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ANlVitìsAnl0

Murcia, a2 de octubre de 2019

RBUNIDOS

8x1t.17119

De uria parte D. Víctor MafiínezMuñoz, en calidad de Secretario General de la Consejería de Agua,
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente, actuando erl uso de las facultades que le han sido
delegadas nrecliante Orclen de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Anibiente
de I 8 de septienrbre de 2019, y

De otra, D. r, con NIF no: , actuando en representación, como
Administrador Único, de Ia sociedad mercantil CONSTRUCCIONES .IUAN GREGORIO, S.L, con
CIF no: 873244410 y dornicilio social en Sangonera la Verde (Murcia), Cl Las Casas, I I3, según
escritura pública de constitución de fecha 30 de mayo de2003, otorgada ante el notario D. Carlos de
Anclrés-Vázquez Martírrc2, del Ilustre Colegio de Albacete, con residencia en Alcantarilla (Murcia) y
número de protocolo 1686.

Anibas paftes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para fonnalizar el presente
contrato.

ANTECEDBNTBS ADMINISTRATIVOS

I . Por Orctren de Ia Vicesecretaria de la Cìonsejería de Aguä, Ag'iicLrltura, Ganadería y Pesca, por delegación
dcl Sr'. Conse.jero. dc fècha l4 de rnayo de 2019, sc'a¡rrucba el inicio del cxpeclicntc cle oontra{ación cle

Ia obra por lotes denominada "ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS RURALES
MUNICIPALES. FASE II", con un presupuesto base de licitación del Lote I de 580.706,10 euros,
rrrás el IVA, que asciende a 121.948,28 euros, lo que supone un total de 702.654,38 euros.

2. Por Orden de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería y Pesca de fecha 22 de mayo de 2019,
previo informe favorable de Ia Intervención Delegada, se aprueba el expediente de contratación, el
Pliego de Cláusulas Administrativas y se autoriza el gasto al que asciende la presente licitación con
cargo a la aplicación presupuestaria 17.04.00.531C.650.00, proyecto de inversión 43168, Vocabulario
Común de Contratos Públicos lPV-45233200-1.

3. Previa Ia tramitación del corresponcliente procedimierrto, la adjudicación del LO'IE N" I del contrato
ha sido acordada por Orden de fecha 23 de septiembre de 2019 a favor de la mercantil
CONSTRUCCIONES JUAN GREGORIO, S.L.

CLAUSULAS

Primera.- La mercantil CONSTRUCCIONES JUAN GREGORIO, S.L, con NIF no:

87324441 0, sc compronrele a la realizacitin del Lote n I clel contrato "ACONDICIONAMIENTO DE
CAMINOS IìURALIìS MUNICIPALBS FASB II", colr estricta sujeción al Proyecto y al Pliego de
C láusu las Adm in istrati vas Particu lares redactados para esta contrataci ón.

SCgUUda.- El precio del presente contlato asciende a la cantidad de 410.559,21 euros urás
86.217,43 elrros erl concepto de IVA, lo que hace un total de CUAI'ROCIENTOS NOVENTA Y SEIS
MIL SIJ1.I1CII1N]-OS SI]I-ENTA Y SEIS EUIIOS I]ON SITSBNI.A Y CUAT.IìO CÉNTIMOS
(49b./l(r,ó4 euros), que serán abonados al ad.juclicatario mecliantc'celtilicaciot.ìL's lìlensuales de olrra
rea I llrc¡nle eiecrrlada.



H !:i*.

L ffi* EPri:å"i? îïi:ilîfi¿r:r**"
fY ;' \a.\:

t .,'..\" '.':^.
: ir-}'

ffi
Regíón de Murcia
Consejería de Agua,
Aqricultura, Ganadería, Pesca
y Medio Ambiente

Unión Europaa
l.n¿õEw.oa. Acdcotò

d' o.!r'¡ô¡rô R..rl

ÂNf'vilìsÂntû

'l'ercera.- El plazo de e-jecución del contrato será de cLratro nreses contaclos desde el día siguiente
al de Ia firma del Acta de comprobación de replanteo, qlre tendrá lugar en el plazo rráximo de 30 días a
contar desde Ia forntalizacion del presente contrato.

Cuart4.- El plazo de garantía de las obras será de clieciocho (18) meses a partir del acta dc
recepoión.

Ouinta.- Para responder del cumplinriento de sus obligaciones, la adjudicatarial'ta constituido
gararrtía definitiva, por importe 29.035,31 euros, nrediante aval, segúrn acreclita mediante resguardo de
la Ca-ia de Depósitos no: CARM 1201911000001 998 y fecha de 2 de agosto de 2419.

Sexta.- Si por causas imputables a la adjudicataria se rlcurnese en nlora respecto al
cumplimiento del plazo total de ejecución de los trabajos, se podrá optar por la resolución del contrato
o por la imposición de las penalidades previstas en el artículo 192 delaLey 912017, de Contratos del
Sector Público, en concordancia co¡r lo que determine, en su caso, el Pliego de CIáusulas Administrativas
Particulares que rige para este contrato.

Séptima.- La legislación aplicable a este contrato es la Ley 912017 , de 8 de febrero, de Contratos
dei Sector Público, el Reglanierrto de laLey de Contratos de las Acirninistraciones Públicas, aprobado
por Real Decreto 109812001 de 12 de octubre, en Io que no se oponga a la Ley, así como, en lo que
pudiera afèctarle, el Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo.

Octava.- Se garanfiza, por parte de la adjudicataria, la absoluta confidencialidad de datos e

illl-ol'nlaciones qrìc. sielldo ¡rro¡r!¡d¿rl cle la Collsejer'ía cle Agrra Aglicullnra. Cartacler'ía, Pesca.v Merli,'
Ambiente'deban'ser rnanejadas por el þersonal.de dicha ernpresa en el e-jercicio de las actividades objeto
clel ¡;resente contral.o, en cunr¡rlimiento de Io dispLresto en la Ley Orgánica 1511999, de Proteccióu cle

Datos de Carácter Personal, en el Real Decreto 99411999, de ll cle.junio, por el que se aprueba el

Reglanrento de medidas de seguridad de los ficheros autonatizados que contengan datos de carácter
personal, para lo cual firma el documeuto adjunto de coufidencialidad de datos.

Para Ia debida Io convenido, el presente contrato, que se extiende por duplicado
partes en el lugar y fecha al principio señalados.y a un solo
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